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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 18 
de abril de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos.............
Libras ................
Dólares ............. .
Liras ................
Francos suizos. 
Reichsmark .... 
Francoé belgas.
Florines ............
Escudos ............
P e s o s  moneda 

legal . . ... . ..
Auxilio fami

liar ............ .
Turismo ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas .. .............
Coronas danesai 
Pesos chilenos..

44.00 
10,95
3,12

253,00

25.00 
411,60

43,50
l

2,60

- 3.04

3 2,29 
35,70

45,0C 
11,21: 
3,1£ 

259,35

. 2 5 ,6 ( 
421,91 

4 4 ,6<

2,6 e

3.11

5 2,31 
36,6(

) 66 ,00  
í 16.40 
1 —  
i 379,50 ¡

) —
) —
3 65,25

4,09
3,90

L —

) . —

67.65
16,81

389.00

66,90

4,19

(1) El cambio oficial preferente es aplL 
cable a las operaciones por concepto d e  
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo 
de' Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad núrri. 6.751, expedido a* favor 
de doña Carmen Rodríguez Fonseca, Au
xiliar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública, con destino en la Delegación 
de Hacienda en Pontevedra, en el día de 
hoy se declara anulado el mismo, siendo 
sustituido por el número 8,276, que con 
esta fecha se entrega personalmente a la 
interesada.

Madrid, 31 de marzo de 1948.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Facultad de Derecho de la universidad 
de Sevilla

Habiendo presentado instancia en este 
Decanato el Licenciado en Derecho don 
Isidoro Hidalgo , Tréjo, en solicitud de 
que le sea expedido duplicado de su títu

l o  de Licenciado en Derecho, cuyo origi
nal desapareció, durante la pasada Gue
rra, de Liberación del domicilio del so
licitante en Fuenteovejuna (Córdoba), 
se hace pública esta petición para que, 
de conformidad a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 2 de agosto de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16), aquellos que pudieran dar razón 
de él, lo comuniquen a esta Facultad, du
rante el término de treinta días, pasados 
los cuales, si no se hubiere obtenido co
nocimiento alguno, se tramitará el opor
tuno expediente para la resolución por la 
Superioridad de lo que proceda.

Sevilla, 15 de marzo de 1948.—El De
cano (ilegible).

352-0.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  
DE S I N D I C A T O S

O b r a  S i n d i c a l  del  H o g a r  
Edicto

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 5 de diciembre de 1947, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO el 
día 10 de enero de 1948, y al amparo de 
lo dispuesto por la Ley de 9 dé agosto 
de 1941, esta Delegación Nacional de Sin
dicatos ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos comprendidos en el pnf-

yecto de construcción de treinta viviendas 
protegidas, aprobado por la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de la Vi
vienda el día 11 de noviembre de 1947.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares y fincas comprendidos en 
dicho proyecto, que son los siguientes: 

Finca en Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
de 27.970,26 metros cuadrados, enclava
dos entre la calle del Calvario o. camino 
de Húmera y la carretera de Caraban- 
chel Alto a Aravaca. Propietaria, .doña 
Consuelo Basabe.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
hace público dicho acuerdo, así como que 
el día 30 de abril de 1948, a las diez ho
ras, se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose a tal efecto este 
edicto en ' el BOLETÍN OFICIAL, DEL 
ESTADO, en el de la provincia, en dos 
diarios de esta capital y fijándose en el 
tablón de ’ anuncios del Ayuntamiento, 
para conocimiento de los propietarios y 
titulares de derecho sobre dichos predios 
afectados.

Madrid, 5 de abril de 1948.—Por la De
legación Nacional de Sindicatos, el Secre
tario general de la Obra Sindical del 
Hogar, Angel Segura.

550—0.
BARCELONA

Concurso público 
Aprobado por la Superioridad el cré

dito correspondiente para dotar del mo
biliario necesario a un hemiciclo que se 
destina a Sala de Juntas,' en el piso pri
mero del edificio de esta C. N. S., y a 
tenor de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Funcionamiento Económico- 
administrativo de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, de fecha 14 de mayo de 
1947, en cuanto al régimen de Contrata
ción, se anuncia concurso público para 
la adjudicación del expresado mobiliario 
por la' cantidad máxima de 63.145 pese
tas (sesenta y tres mil ciento cuarenta y 
cinco pesetas), y de acuerdo con el plie
go de condiciones, que estará a disposi
ción de los concursantes interesados en 
la Secretaría de Despacho de la Delega- 

v pión Provincial de Sindicatos, vía Laye- 
tana, número 18, principal, durante las 
horas hábiles de los días siguientes al de 
la convocatoria de este concurso, debien
do de presentar los documentos y garan
tías exigidas en estos casos, dentro del 
plazo señalado. La apertura de pliegos 
se efectuará en la Sala de Juntas de 
esta Delegación e l. día 30 de abril, a las 
diecinueve horas.

Barcelona, 6 de abril de 1948:
552—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja General, 
en 13 de junio de 1936, con los números 
326.813 de entrada y 145.228 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por «Unión y El Fénix Español», en g a -. 
rantía de la «Sociedad Española de Mon
tajes Industriales», para responder de las 
posibilidades civiles subsidiarias en el su- 

, mario número 10/36, seguido contra. Ma
nuel Ponte en el Juzgado de Instrucción 
de Don Benito e importante 2.500 peéetas, 
en el empréstito de Marruecos y a dispo
sición de dicho Juzgado.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
toijiadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el- referido deposita 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún v a l o r  ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO- ■ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin

haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 27 de marzo de 194Ó.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.803.—O.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene-' 
ral en 29 de enero de 1936, con los núme
ros 333.490 de entrada y 149.988 de regis
tro, correspondiente al valor de los bi

lletes de la Lotería Nacional decomisa
dos en virtud del expediente número 34 
de 1936, y a los efectos de entablar el 
correspondiente recurso de alzada, im
portante 76.500 pesetas en Deuda Amorti- 
zable 4 por 100, a disposición de V. I., co
mo Presidente de la Junta Administra
tiva,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciQnes oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún v a l o r  ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en ,el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el , 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 27 de marzo de 1948.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.860—0.

_ Habiéndose extraViado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 12 de noviembre de 1935, con los 
números 322.888 de entrada y 142.743 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Eduardo Blatter Ama- 
cher, en garantía de don José Moreno 
Castillo, contratista de las obras de am-

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripcióñ a este perió
dico oficial: ,

Pesetas

Trimestre' . . . . . . . . . .  65,00
Semestre 130,00
Año  ___. . . . . . . . . . .  260,00
Número corriente. 1,00  

» atrasado.. 2 ,00  
» con suple
mento o anexo. 4 ,00

Por lo que los señores sús- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias;

LA ADMINISTRACION
i .  .i r ........  i......— ■<■■■■...............
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pliación y reforma del cuartel de Cara
bineros del Puesto del Duque, importan
te 5.000 pesetas en Deuda Amortizable, 
y a disposición del limo. Sr. Subsecreta
rio de Hacienda,

Se previene a la persona en cuyo poder 
Se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
Bino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sito ningún v a l o r  ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 28 de marzo de 1943.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

832—0 .
ALBACETE

Por don José Vicente Yagüe Navarro., 
domiciliado en Albacete, calle Mayor, nú
mero 43, tercero derecha, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición durante la dominación 
marxista de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1927, con impuesto, serie A, 16 
títulos, números 252.383 al 252.398; serie 
B, tres títulos, números 85.070 al 85.072: 

^Serie C, cinco títulos, números 73.226 al 
73.230, por un importe total de cuarenta 
mil quinientas pesetas (40.500).

Lo que se hace público por una sola 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
ministerial de 10 de mayo siguiente, en 
la inteligencia de que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Albacete, 23 de diciembre de 1947.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

356—0.
A V I L A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio de 

' don Elias San Juan Martin, que ante
riormente lo tuvo en Madrid, calle Va
lencia, número 17, se le hace saber que 
el día 15 de marzo último, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
noViembre de 1945, el limo. Sr. Presi
dente de la Junta Administrativa vio y 
falló el expediente 10.948, y acordó lo si
guiente :

1.° Declarar que los hechos origen de 
este expediente constituyen una falta de 
contrabando a la Renta de Tabacos, pre
vista en el caso segundo del artículo ter
cero de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

2.° Declarar responsable de dicha fal
ta a don Elias San Juan Martín, vecino 
de M adrid.'

3.° Imponerle la multa de doscientas 
veinte pesetas, duplo de la valoración del 
género aprehendido, y el decomiso del 
mismo, al que la Representación de la Ta
bacalera, S. A., dará el destino reglamen
tario.

4.° Conceder el premio a los aprehen- 
sores.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de' 1? inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues de no hacerlo así se de
clarará su prisión subsidiaria por insol
vencia, conforme a lo previsto en el ar
tículo 27 de la Ley Penal.

Asimismo, contra este fallo puede en
tablar recurso ante el Tribunal Conten- 
cioso-administrativo Provincial, en el pla
zo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del ar

tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924.

Avila, 6 de abril de 1848.—V.° B.°, el 
Delegado-Presidente (ilegible).—El Secre
tario, Francisco Canales. ( 825—O.

C A D, I Z
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Isabel Rubiales Vega, que. últimamente 
lo tuvo en Jerez de la Frontera, calle de 
Sol, número 43, se le hace saber por me
dio de la presente que el día 18 de di
ciembre de 1947 se celebró Junta Admi
nistrativa para examinar el expediente 
número 396 del año 1947, en el que apa
rece como encartada, recayendo fallo com
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.° Imponerle la multa de 140,76 pe
setas por defraudación de aduanas (Ley 
do 14-1-1929), y la de pesetas noventa y 
seis (96) por importación ilegal (Decre
to de 20-2-1942), o sean, en total, pesetas 
doscientas treinta y seis, con setenta y 
seis céntimos, más el comiso del género 
aprehendido, y la subsidiaria de prisión, 
en caso de insolvencia, para el pago de 
aquélla.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica el falto por medio 
de este periódico oficial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a tos efectos del párrafo 2.° 
del artículo 102 del mismo texto legal de
be manifestar si posee bienes para hacer 
efectivo el total* de la multa impuesta, 
presentando relación de ellos en término 
de tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa, y en consecuencia se dará efec
tividad a la pena de privación de liber
tad, según acuerdo recaído.

c) Contra el falto transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-administrativo, 
en el plazo de tres meses, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este re
querimiento.

Cádiz, 31 de marzo de 1948.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carvajo.

8 1 2 -0 . «

DISTRITOS MINEROS 
SEVILLA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, S. A.

Clase de industria: Fábrica de Cemen
tos Portland.

Situación:. Puerto Real (Cádiz).
Producción: 20.000 toneladas anuales.
Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a tenor 

de lo dispuesto en la norma cuarta, pá
rrafo segundo, de la Orden de 12 de sep
tiembre de 1939 de reglamentación del 
Decreto de 8 del mismo mes y año, so- v 
bre instalación de nuevas industrias, para 
que en el plazo de diez días puedan pre
sentar, por triplicado, las correspondien
tes reclamaciones aquellos industriales que 
se consideren perjudicados, en las ofici
nas de esta Jefatura de Minas.

Sevilla, 10 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, I. Prieto. 1.783—0 .

VALENCIA
E x p l o s i v o s

r E d ic t o  sobre un taller ele Pirotecnia en 
Villarreal ele los Infantes (Castellón) 
Don Luis Cerezo y Ursueguía, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Valencia.
Hace saber: Que por el vecino de Vi

llarreal de tos Infantes (Castellón), don 
José Tamborero Goterris, se ha solicita
do autorización para un taljer de piro
tecnia en la partida «Madrigal», de aquel 
término municipal, con arreglo al vigen
te Reglamento de Explosivos.

Quien se considere perjudicado puede 
presentar sus protestas o reclamaciones 
en esta Jefatura de Minas, plaza de Te- 
tuán, núm. 1, dentro de las horas de ofi
cina y días hábiles, o en la Alcaldía de 
dicho pueblo donde se fije el anuncio, 
dentro de los treinta días siguientes al 
de esta publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Valencia, 28 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Cerezo.
__338—O._________________________________

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
BALEARES 

C o n v o c a t o r ia  'para cubrir vacantes de 
Peones Camineros de las carreteras del 

Estado en esta provincia
Autorizada esta Jefatura por la Direc

ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, con fecha 17 de marzo último, 
se publica la presente convocatoria para 
cubrir, mediante examen, veinte (20) pla
zas que existen actualínente vacantes en 
la plantilla de esta provincia y veinte (20) 
de aspirantes en expectativa de ingreso 
para ir cubriendo las que en lo sucesivo 
se produzcan, con estricta sujeción a lo 
dispuesto en el artículo tercero del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943 ; Ley de 17 de ju 
lio de 1947, referente a distribución de 
plazas entre ex combatientes, etc., para 
la provisión de aquéllas, y a lo dispuesto 
en el articulo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de protección a fa 
milias' numerosas, aorobado por pecreto 
de 31 de marzo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de abril si
guiente», relacionado también con la pro
visión de destinos.

El num-ro de plazas que se autorizan 
no podrá ser ampliado por ningún con
cepto. Toda petición en ese sentido dis
pensa de edad u otras causas será des
estimada.

La presentación de instancias y demás 
documentos, debidamente reintegrados, 

.deberán dirigirse al ilustrísimo señor In
geniero Jefe de Obras Públicas de Ba
leares y presentadas en estas oficinas, 
calle de Miguel Santandréu^número 1, en 
días y horas hábiles, hasta el día 15 de 
mayo próximo, inclusive.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias, se procederá al exa
men de las documentaciones presentadas, 
formándose la relación de aspirantes ad
mitidos, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, fijándole el día y hora para 
verificar los ejercicios.

Para tomar parte en el concurso serán 
precisas las siguientes condiciones:

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrupción 
ni nota desfavorable, o hijos de Peones 
camineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos-u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres^ 
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
¿J. O. N. S.
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d ) Haber cumplido el servicio m ilitar 
y no exceder de cuarenta años.

Si se trata de aspirantes de ingreso d i
recto, las anteriores condiciones y ade
más:

e) T en er edad m ayor de veintitrés 
años y menos de trein ta y cinco. La edad 
se acreditará por medio de la partida de 
nacim iento.

El cumplimiento, de los deberes m ilita 
res se acreditará con la licencia coi res
pondiente o cartilla  m ilitar.

La  condición de Caballero mutilado se 
acreditará por m edio del oportuno titu
lo, y la m utilación debe ser tal, que per
m ita el ofcesempeño de las función* s p r o 
pias del cargo que se trata  de desempe
ñar.

La  condición de ex com batiente se acre
d itará por el titu lo o certificado cíe la 
Delegación Provincia l de ex Combatientes.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificados que demuestren cla
ram ente sus derechos, lo m ismo que los 
que tengan fam ilias numerosas.

Todos los aspirantes deberán sufrir un 
examen ante un Tribunal competente, 
cuyo examen versará sobre las m aterias 
siguientes:

f )  Leer y escribir y las cuatro regias 
aritméticas.

g ) Form ar una listilla de Jornales y 
materiales.

h ) La parte esencial de las disposicio
nes sobre V igilancia  y Policía, C ircula
ción y Transportes por Carretera y el 
Reglam ento de Cam ineros del Estado.

i)  Form ular una denuncia.
j )  Anotar en los modelos que se íoci- 

liten  los datos de circulación y accidentes.
k) E fectuar un machaqueo y conocer 

la form a y lím ites de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes del firme.

1) Reparar .baches en firm es ord ina
rios y bituminosos y selección de los m a
teria les adecuados para ello; asi como 
los que se deben desechar.

m ) Perfila r un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Form a de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo  a la plantación, cuidado y poda.

p ) M ontar en bicicleta, lim p iarla y 
conservarla.

Palm a de M allorca, cinco de abril de 
m il novecientos cuarenta y ocho.— El In 
gen iero  Jefe. M iguel Forteza.

830— 0..

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BAN C O  E SPA Ñ O L EN P A R IS  

M adrid
El Consejo del Banco Español en Pa

rís, de conform idad con lo que prescribe 
el artículo 13 de sus Estatutos, acordó 
convocar a los señores accionistas a Jun
ta  general ord inaria de esta Sociedad, 
que se celebrará el día 29 de abril de 
1948, a las once y media de la mañana, 
en el dom icilio  del Banco Exterior de 
España, Carrera de San Jerónimo, 23, 
M adrid, con el siguiem e

Orden del día
Lectura de la M em oria general. f
Exam en y aprobación del balance y 

cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1947.

Madrid, 15 de abril de 1948.— El Secre
tario  del Consejo, A le jandro de Urzaiz.

2.178— P.

IN D U S T R IA S  DE L A  P IE L , S. A.
Por acuerdo de l a Junta general ex

traordinaria, y ateniéndose a lo previs
to  en la Orden de 28 de febrero de 1947, 
por un plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O , queda abierta en el dom icilio 
social (H uerto del Rey, 8), la suscripción 
pública de m il acciones nuevas de m il 
pesetas cada una, a la par.
■ Burgos, 15 de marzo de 1948.— El P re 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Rufino Ach irica Gamindes.

380— P.

(S. N. I. A. C. E.)
S O C IE D AD  N A C IO N A L  IN D U S T R IA S  

A P L IC A C IO N E S  C E LU LO S A  
E SP A Ñ O LA , S. A.
P a g o  de d iv id e n d o

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad participa que, a partir de la . 
fecha de este anuncio, se procederá al 
pago de pesetas 25, libre de impuestos, 
por cada acción, como dividendo com ple
m entario por los resultados del ejercicio 
de 1947.

D icho pago se efectuará contra el cu
pón núm. 5 de las acciones número 1 a 
la  30.000, inclusive, y contra estampilla- 

• do de los resguardos provisionales entre
gados en el acto de la suscripción para 
las acciones correspondientes a nuestra

am pliación de capital números 300.001 al 
400.000, inclusive.

D icho pago se realizará en las oficinas 
centrales y e n . todas . las, sucursales de 
M adrid  y provincias de las siguientes 
Entidades:

Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
M adrid, 15 de abril de 1948.— El Secre

tario del Consejo. Pab:^ M artínez A l- 
ineida.

2.162— P. f  .

U N IO N  E L E C T R IC A  M A D R IL E Ñ A , S. A.
P a g o  de d iv id e n d o

De conform idad con lo acordado por 
la Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, Celebrado hoy, 15 de abril de 
1948, el Consejo de Adm inistración ha 
dispuesto distribuir un dividendo comple
m entario del e jercicio de 1947, del 2,5 por 
100 (impuestos a cargo del señor accio
n ista) a las'acciones 1 al 320.000 y 340.001 
al 510.000, y la parte proporcional del ci
tado 2,5 por Í00 (tam bién con descuento 
de impuestos); en relación a la fecha y 
cuantía de su desembolso, a las acciones 
números 510.001 al 930:000.

El pago de este d ividendo se efectuará 
a p a r t ir 'd e l 19'-de los corrientes contra 
entrega del cupón núm. 54, a las acciones 
números 1 al 320.000 y 340.001 al 675.000, 
y contra estam pillado de los resguardos, 
provisionales a las acciones números 
675.001 al 930.000, en las oficinas de la 
Sociedad, avenida de José Antonio, nú
mero 4, de M adrid, todos los días labo
rables, de nueve a una de la mañana, y 
por los Bancos Urquijo, Hispano Am eri
cano y Aragón, en siís Centrales, Sucur
sales y Agencias.

Madrid, 15 de abril de 1948.— El Secre
tario  del Consejo de Adm inistración, 
José M aría de Urquijo y Landecho.

2.161— P. _______________________ ;_______^

E LE C T R A  C A N D E L A R IA  D E P E Ñ A 
R R O Y A , S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria que se 
celebrará en su dom icilio social el día 30 

. de abril de 1948. a las cinco de la tarde, 
para el examen y aprobación de cuentas 
y balance del ejercicio de 1947.

M adrid, 14 de abril de 1948.— El P re
sidente del Coñsejo de Adm inistración, 
Tom ás González.

2.160— P.

SO C IED AD  E SPA Ñ O LA  D E TALC O S
 Cumpliendo con las disposiciones esta
tutarias, se convoca a Junta general de 
accionistas para el día 30 de abril, a las 
dieciocho horas, en el dom icilio social, 
calle del General Castaños, núm. 13, 
principal, izquierda, con el siguiente or
den del día:

a ) Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1947.

b> Cese de dos Consejeros del Consejo 
de Adm inistración y nombram iento de los 
que han de sustituirle.

c) Ruegos y preguntas.
El Prersidente del Consejo de Adm inis

tración, Torib io  Gimeno.
2.184— P.

C O M P A Ñ IA  E SPAÑ O LA  DE P R O P A 
G A N D A , IN D U S T R IA  Y  C IN E M A T O 

G R A F IA , S. A.
(C . E. P. I. C. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general ex
traordinaria para el día 11 del próximo 
mes de mayo, a las doce horas, en su do
m icilio social. Santa Catalina, núm. 1, 
La Coruña, con sujeción al siguiente

Orden del día
1° Propuestas del Consejo:'

a> Sobre am pliación 'd e l capital 
social.

b) Sobre emisión de obligaciones, 
o  Sobre reform a de los Estatutos 

sociales.
2." Otras propuestas del Consejo.
Se recuerda a los señores accionistas 

lo dispuesto en los Estatutoá sociales en 
lo que se refiere al derecho de asistencia 
a las Juntas y su representación en las 
mismas

La Coruña, 16 de abril de 1948.— El Se
cretario,- A lejandro Villam ayor.

2.182— P.

LA B O R A T O R IO S  P R O FID E N , S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración, y "en cumplim iento del artículo 
18 de los Estatutos, se convoca a Junta 
general de accionistas para el día 22 de 
mayo, a las dieciséis horas, en su dom i
cilio social, para la lectura y aprobación 
de la M emoria, balance, cuentas y re 
sultados del ejercicio de 1947.

M adrid, abril 1948.— El Presidente del 
Consejo de Adm inistración, Basilio G a 
rrea O rtiz de Zarate.

2.181— P.

T A L L E R E S  «U N IO N », S. A.
El Consejo de Adm inistración de esta 

Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo núm 13 de los Estatutos, ha 
acordado convocar a los accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra-, 
rá en su dom icilio social, calle de F er
nando el Católico, 32, el día 28 de abril, 
a las cuatro de la tarde, para someter a 
su aprobación las cuentas y balance co
rrespondientes al e jercicio del año 1947.

M adrid, 16 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, 
Secundino Felgueroso.

2.168— P.

SO C IE D AD  E SPA Ñ O LA  DE LOS P R O 
C E D IM IE N TO S  «F IT » ,  S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ord ina
ria, que se celebrará el día 12 d e . m avo 
próximo, a las seis de la larde, en el do
m icilio social, Madrid, carretera' de Cha- 
martín, 73, moderno.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta deberán retirar sus 
tarjetas de admisión con cuarenta y ocho 
horas de antelación, por lo menos, a la 
hora citada, en el dom icilio social antes 
dicho.

La d * : d ’ o - - 1 • • * ; • «
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cionista podrá hacerse en carta  sencilla 
dirigida al señor Presidente del Consejo 
de Administración.

Madrid. 16 de abril de 1348.—El Conse
jo de Administración.
2.171— P.
C O M P A Ñ Í A  D E L  F . C .  D E  Z A F R A  A

PORTUGAL, S. A., EN LIQUIDACION 
Barcelona

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañia a la Asamblea, o Ju n ta  ge
neral extraordinaria, que se celebrará en 
Barcelona el dia 7 de mayo próximo, a 
las diecisiete horas, en avenida José An
tonio. núm. 633, entresuelo, para darles 
cuenta del desarrollo de las operaciones 
de liquidación y tra ta r  del siguiente

Orden del día
Presentación y, si procede, aprobación 

del balance cerrado a 31 de diciembre 
de 1947, y del inventario-balance de li
quidación.

Adopción de acuerdos relacionados con 
la liquidación y distribución del rem a
nente.

Barcelona, G de abril de 1948.—Los li
quidadores.

2.170—P.

METALES ELECTROLITICOS DEL
NORTE, C. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 17 de los Estatutos, se convoca a Ju n 
ta  general ordinaria a los señores accio
nistas de la Sociedad, para  el día 12 del 
próximo mes de mayo, a las once horas 
de la m añana, en el domicilio social, para 
tra ta r  y resolver sobre el siguiente

Orden del día
Examen y aprobación del balance co

rrespondiente al ejercicio de 1947.
Gestión del Consejo y renovación esta

tu ta ria  del mismo.
Con arreglo ál artículo 18 de los E sta

tutos, los depósitos de acciones se adm i
tirán  en la C aja Social hasta el día 6 del 
próximo mes de mayo, facilitándose a los 
accionistas las correspondientes ta rje ta s  
do asistencia.

Bilbao. 14 de abril de 1948.—El Conse
jero-Delegado, L. Arisqueta.

2.167—P.

HIELO SECO APLICACIONES GENE
RALES DEL FRIO, S. A.

. Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas que, para  tr a ta r  de los 
asuntos prevenidos en los E statutos so
ciales, se reun irá  en el domicilio social 
(Usandizaga, 3, San Sebastián), a las 
once horas del día 3 de mayo próximo

San Sebastián, 10 de abril de 1948.—El 
Consejo de Administración.

2.157—P.

ASEGURADORA DE RIESGOS CATAS
TROFICOS, S. A.

(A. R. C. A.)
Se convoca a los señores accionistas de 

«Aseguradora de Riesgos Catastróficos, 
Sociedad Anónima» (A. R. C. A.), a la 
Ju n ta  general ordinaria que dicha So
ciedad celebrará el día 15 de junio pró
ximo, a las dieciocho horas y tre in ta  mi
nutos, en el domicilio social, C arrera de 
San Jerónim o 19, primero, con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1.° Lectura del ac ta  de la sesión a n 

terior.
2° Exam en y aprobación de la Me

moria, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias correspondientes al año- 1947.

3° Nombram iento de Consejeros.
4.° Ruegos y preguntas.
M adrid, 14 de abril Me 1948.—El Con

sejero-Secretario, Ceferino Vázquez Pé- 
rez-Herrera.—Visto bueno, el Presidente, 
Federico C arasa Torre.

2.172—P

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES  
ADMINISTRATIVOS

MADRID
Don W enceslao Requejo y Buot, ha so

licitado su baja en este Colegio. Lo que 
se pone en conocimiento del público para 
que, en el plazo de seis meses, puedan 
producir reclamación contra la fianza, 
cuya devolución solicita.

Madrid. 30 de marzo de 1343.— El Vice
presidente, Santiago .Martínez Fornés.

1.785-P.

Don José G randa Pérez ha solicitado su 
baja en este Colegio. Lo que se pone en 
conocimiento del público para que. en el 
plazo de seis meses, pueda producir re
clamación contra ia fianza cuya devolu
ción solicita.

Madrid, 2 de abril de 1943.—El Vice
presidente, Santiago M artínez Fornés.

1.838-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
BARCELONA

E d ic t o

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado núm ero 14, de esta 
capital, en providencia del tres del que 
cursa, d ictada en el procedimiento jud i
cial sum ario de la Ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador señor Rowe, en 
representación de don Isidro Brosca, 
contra tincas de don Ju an  G rau Burga- 
rolas, se sacan a publica subasta por te r
cera vez y térm ino de veinte días, la mi
tad  indivisa de la nuda propiedad de 
pertenencia de dicho dem andado sobre 
íás tres fincas objeto de la hipoteca base 
de autos siguientes:

a) Casa situada en esta ciudad, calle 
de Aribáu, señalada de núm ero noventa 
y uno, hoy setenta y nueve, correspon
dientes a la sección quinta del Registro 
de la Propiedad de Occidente y distrito  
sexto municipal, compuesta de bajos, en
tresuelo interior, pisó principal y cuatro 
pisos altos, de superficie en junto ciento 
ochenta y tres metros sesenta y cinco 
decímetros cuadrados; lindante al Este, 
frente, con la calle de Aribáu: a Sur, de
recha saliendo, con casa de don M anuel 
F ransito rra; a Oeste, detrás, con don Jo 
sé Soler y al Norte, izquierda, con el se- • 
ñor Ula. Aparece inscrita esta finca en 
el Registro de la Propiedad de Occidente, 
de esta capital, al tomo 619 del archivo, 
libro 15 de la sección quinta, folio 175 
vuelto, finca núm ero 152, inscripción quin
ta. Dicha m itad  indivisa se valoró en dos
c ien tas cincuenta mil pesetas.

b) U rbana, que la constituye una por
ción de terreno edificable, sito en el en
sanche de esta ciudad, en el interior de 
la m anzana delim itada por las calles de 
Valencia, • Aribáu, M allorca y M untaner, 
afecta la figura de un cuadrilátero, tfiide 
una superficie de doscientos veinte metros 
cuaren ta  y cinco decímetros y seis centí
metros, iguales a cinco mil novecientos 
catorce palmos seten ta  y nueve décimos, 
y linda por el Este, fren te  (Noroeste), con 
finca de don Angel G rau, hoy sus suce
sores, en una línea de dieciséis m etros 
cuarenta y cinco centím etros: por espal
da, Oeste, en una línea de dieciséis me
tros cuarenta y tres centím etros, con fin
ca de don Pedro Catasús:- por la derecha, 
saliendo, Sur,' en una línea de trece me
tros cuarenta centím etros, con finca de 
don Juan  Navjtrro Soler, y por la izquier
da, Norte, en una línea -de doce metros 
veinticuatro centím etros, con finca de don 
Fidel Marqués Farguell. Aparece inscrita 
en el Registro de Occidente al tomo 1.286 
del archjvo, libro 92 de la Sección quinta, 
folio 120, finca núm ero 1.699, inscripción

prim era. La m itad indivisa se valoró er 
cincuenta mil pesetas.

o  U rbana, que la constituye un edifi
cio compuesto de p lan ta  baja con varia.' 
construcciones de carácter provisional so
bre dicha p lanta, levantada sobre aquel 
solar o porción de terreno, situada en el 
térm ino y ensanche de esta ciudad, calle 
de Valencia, d istrito  séptimo, y en la mam 
zana form ada por dicha calle y la de Ur- 
gel, Mallorca y Borrell, a travesada por la 
carretera  antigua de Las Corts, de figura 
un cuadrilátero irregular, mediando la su
perficie de siete mil novecientos catorce 
palmos cuarenta y cuatro decirnos, equi
valentes a doscientos noventa y nueve 
metros once decímetros cuadradas, lindan
te al frente, Sur (Sudeste preciso), en un 
fren te  de trece metros cincuenta y un cen
tím etros. con la calle de Valencia; de
trás. Norte, en una línea de quince me
tros ochenta centím etros, con la carrete
ra  anugua de Sarria-Las Corts y Barce
lona; a la derecha, saliendo, Poniente 
(Sudoeste preciso), con honores de doña 
Dolores Calm, en una línea de veintiséis 
metros veinte centímetros, y a la izquier
da, Oriente, en una línea de dieciocho me
tros ocho centím etros, con la calle de Ur- 
gel, en la que form a esquina con la c ita
da de Valencia. Aparece inscrita la refe
rida finca en el Registro de la Propiedad 
del d istrito  de Occidente, de esta capital, 
al tomo 1.005 del archivo, libro 68 de la 
Sección quinta de Occidente, folio 46 vuel
to, finca número 1.534, inscripción octava. 
Su valor en cuanto a la m itad  indivisa, 
trescientas mil pesetas.

Para  la celebración del rem ate, que ten 
drá  efecto en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, a la izquierda, 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
P radera), se ha señalado el dia veinte 
de mayo próximo venidero, a las once, y 
se advierte a los señores licitadores:

Que dichas m itades indivisas de la nu 
da propiedad de las tres fincas descritas, 
salen a  subasta sin sujeción a tipo.

Que podrán hacerse posturas a calidad 
,de ceder el rem ate a tercero.

Qu$ los autos y la certificación del R e
gistro estarán  de m anifiesto en Secretaria, 
y que las cargas y gravám enes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atan te  los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de lo« mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rem ate; y que para  po
der tom ar parte en la subasta deberán 
acred itar previam ente haber depositado 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci- 
hiiento destinado aí efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
es decir, que íué e l-se ten ta  y cinco por 
ciento de la valoración escriturada.

Barcelona, siete de abril de mil nove
cientos cuaren ta  y ocho.—El Secretario, 
José Dalmáu.

2.037-A. J.
L U G O

E d ic t o

Don Fernando Capdevila de G uillerna, 
Juez de P rim era Instancia  del partido 
de Lugo.
Hago público: Que por doña Asunción 

López Rodríguez, casada, mayor de edad, 
na tu ra l y vecina del Ayuntam iento de 
Pastoriza, lugar de Fuenm iñana (Lugo), 
se ha promovido en el Juzgado de Pri
m era Instancia  de esta ciudad expediente 
para  la declaración de fallecim iento de su 
marido, Antonio Feijoo Rodríguez, ausen
te de España hace más de tre in ta  años.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil.

Dado en Lugo, a once de de diciembre 
de mil novecientos cuaren ta  y siete.—* 
El Juez de Prim era Instancia . Fernando 
Caodevila. — El Secretario judicial (ile
gible).

1.234-A. J. y 2.a 18-4-948.


